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REGLAMENTO GENERAL Y DE COMPETICIONES  
 

TÍTULO PRELIMINAR  
 

Artículo 1. -  Este Reglamento General y de Competiciones de la 
Federación Andaluza de Baloncesto es la norma básica de desarrollo 

de sus Estatutos. En el mismo se regula el estatuto de las person as y 
entidades sometidas a la jurisdicción de la Federación, las Normas de 

Competición y las Normativas esenciales por las que se rigen las 
competiciones que organice, así como el procedimiento de sus 

Asambleas.  
 

 Cualquier referencia a jugadores, entrenad ores, árbitros, etc, 

en género masculino se referirá de igual modo al género femenino.  
 

TÍTULO PRIMERO  
 

ESTATUTOS PERSONALES  
 

CAPÍTULO PRIMERO ï Clubes y Secciones Deportivas.  
 

Sección Primera -  Afiliación  
 

Artículo 2. -  Se consideran clubes deportivos de b aloncesto las 
asociaciones privadas sin ánimo de lucro que tengan por objeto la 

práctica y promoción de esta modalidad deportiva, así como la 
participación en actividades y competiciones deportivas, y que estén 

inscritos en la Federación Andaluza de Balonc esto a través de las 

respectivas Delegaciones Provinciales integradas en aquélla.  
 

 Son secciones deportivas, la entidades creadas en el seno de 
una entidad pública o privada, de conformidad con la legislación 

vigente, y que se organicen específicamente pa ra la práctica del 
baloncesto.  

 
 Cualquier referencia que contenga este Reglamento a los 

Clubes se entiende hecha también a las Secciones Deportivas, 
aplicándose el mismo régimen jurídico a ambas entidades, en todo 

aquello que no sea contrario a su natural eza.  
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Artículo 3. -  Para afiliarse a la Federación Andaluza de 
Baloncesto, los Clubes deberán solicitarlo por escrito a través de la 

Delegación provincial correspondiente, acompañando copia de sus 
estatutos, certificado de inscripción en el Registro Andaluz  de 

Entidades Deportivas, así como copia del acuerdo de la Asamblea 
General en el que conste el deseo de la entidad de federarse y de 

cumplir los Estatutos de la F.A.B.  
 

Sección Segunda -  Denominación  
 

Artículo 4. -  1. La denominación de un Club no podrá s er igual a 
la de cualquier otro club deportivo, ni de semejanza tal, que pueda 

inducir a confusión o error, debiéndose ser congruente con sus fines 

estatutarios y no podrá • ser idéntica a la de otras entidades ya 
registradas.  

 
 2. No será admisible la utili zación de palabras o expresiones 

que recuerden a organismos oficiales o a personas jurídico -públicas, 
ni las que el ordenamiento jurídico reserva para figuras que no 

tengan la naturaleza jurídica de asociaciones o que vengan referidas 
a los .órganos de gob ierno o administración de las mismas.  

 

Artículo 5. -  1. En caso de tener un Club varios equipos podrá 
diferenciarlos entre sí, bien sea denominando a cada uno con el 

nombre del Club seguido de algún elemento diferenciador, o bien 
adjudicándoles nombres dist intos. En uno y otro caso, al formalizar la 

inscripción de cada equipo en su respectiva competición, habrá de 
figurar primero el nombre del Club y a continuación el que distinga al 

equipo.  
 

 2. Cuando el Club esté patrocinado por una Asociación o 
entidad n o exclusivamente deportiva, con sede, sucursales o 

delegaciones en distintas poblaciones, podrá adoptar el nombre de la 
entidad seguido de la población que corresponda.  

 
 3. El nombre de los diferentes equipos del mismo Club podrá 

llevar unido el de uno o varios productos o marcas comerciales, para 

cuyo reconocimiento oficial se deberá notificar a la Federación 
Andaluza de Baloncesto, a través de la correspondiente Delegación 

Provincial.  
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Artículo 6. -  Los cambios de denominación de un Club deberán 
comunica rse a la Federación Andaluza de Baloncesto, acompañando 

la certificación acreditativa de haberse adoptado el acuerdo en forma 
estatutaria y la correspondiente inscripción en el Registro Andaluz de 

Entidades Deportivas.  
 

 No podrá usarse la nueva denominaci ón sin haberse practicado 
dicha inscripción.  

 
Sección Tercera -  Categoría de los Clubes.  

 
Artículo 7. -  Los Clubes serán clasificados en función de aquél de 

sus equipos que participe en la competición de rango superior.  

 
Sección Cuarta -  Derechos y Obligaci ones  

 
Artículo 8. -  Los derechos de los Clubes en el ámbito federativo 

son los siguientes:  
 

  a)  Intervenir como electores y elegibles en las 
elecciones a representante, por su estamento de la 

Asamblea General de la Federación Andaluza de 
Baloncesto.  

 
  b)  Participar con sus equipos en las competiciones 

oficiales que les correspondan por su categoría, en 
los términos y observando los requisitos 

determinados reglamentariamente, así como los 

que establezca la F.A.B.  
 

  c)  Concertar y participar en encuentros a mistosos con 
otros clubes federados o extranjeros, en fechas 

compatibles con las señaladas para las 
competiciones oficiales con la previa autorización, 

según el caso, de la Federación Andaluza, 
Delegación Provincial, e incluso, si fuera preciso, de 

la Junt a de Andalucía o del Ministerio de Asuntos 
Exteriores.               

 



 

8 

 

  d)  Asistir e intervenir en las reuniones de los órganos 
federativos que les correspondan con arreglo a las 

normas vigentes.  
 

  e)  Optar a las ayudas económicas que anualmente 
establezc a la Federación Andaluza de Baloncesto 

para los Clubes, en la medida y ocasión que 
determinen las correspondientes normas.  

 
  f)  Fusionarse, o ceder los derechos de uno de sus 

equipos, en los casos y con los requisitos 
establecidos en este Reglamento.  

 

  g)  Todos los demás que la Federación Andaluza de 
Baloncesto establezca en cada caso.  

 
Artículo 9. -  1.  Las obligaciones de los Clubes en el ámbito federativo 

son las siguientes:  
 

  a)  Participar con sus equipos en las competiciones  
oficiales que les corresp ondan por su categoría, en 

los términos y observando los requisitos 
determinados reglamentariamente, así como los 

que establezca la F.A.B., debiendo señalar su 
terreno oficial de juego dentro de su propia 

provincia.              
 

  b)  Cumplir los Estatutos , Reglamentos y demás 

normas de la Federación Andaluza de Baloncesto y 
de su Delegación Provincial, así como sus propios 

Estatutos.  
 

  c)  Poner a disposición de la Federación Andaluza de 
Baloncesto y de la Delegación Provincial 

correspondiente sus campos d e juego, cuando 
dichas entidades los necesiten.  

 
 d)  Contribuir al sostenimiento económico de la 

Federación Andaluza de Baloncesto y de su 
Delegación Provincial, abonando las 

correspondientes cuotas, derechos y 
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compensaciones económicas que se determinen, así 
como las sanciones que les hayan sido impuestas 

por los órganos correspondientes.  
 

  e)  Abonar los derechos de arbitraje que, según las 
normas federativas, les correspondan, así como 

liquidar dentro de cada temporada las deudas 
generadas con la Federac ión Andaluza de 

Baloncesto y con la Delegación Provincial que 
corresponda, con sus jugadores o técnicos y con 

otros Clubes, en el transcurso de la competición.  
 

  f)  Mantener la disciplina deportiva evitando 

situaciones de violencia o animosidad con otros 
miembros o estamentos del Baloncesto.  

 
  g)  Comunicar a la Federación las modificaciones 

estatutarias, el nombramiento y cese de directivos 
o administradores y los acuerdos de fusión, escisión 

o disolución.  
 

  h)  Cubrir mediante un seguro obligatorio, los riesgos 
derivados de la práctica del baloncesto a los 

jugadores y entrenadores.  
 

  i)  Cuidar de la más perfecta formación deportiva de 
sus jugadores, facilitando los medios precisos para 

ello y garantizando su efectiva y plena actividad 

deportiva.  
 

  j)  Disponer para sus encuentros oficiales de un 
terreno de juego que cumpla los requisitos 

reglamentarios.  
 

  k)  Contar con entrenador con título oficial para cada 
uno de los equipos que mantengan en las diferentes 

categorías, en los términos establecidos 
regla mentariamente.  

 
  l)  Reconocer a todos los efectos las tarjetas de 

identidad expedidas por la Federación Andaluza de 
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Baloncesto y la Delegación Provincial 
correspondiente.  

 
  m)  Facilitar la entrada gratuita en el recinto deportivo, 

a los miembros del equi po contrario provistos de 
licencia federativa.  

 
  n)  Facilitar los datos necesarios que deben figurar en 

el libro - registro de Clubes a tenor de las 
disposiciones vigentes.  

 
  o)  Cumplimentar, atender y contestar con la mayor 

diligencia las comunicaciones q ue reciban de los 

órganos federativos y auxiliarles, facilitando 
cuantos datos soliciten. Además deberán facilitar 

sus estados económicos y financieros debidamente 
auditados o en su defecto permitir que la F.A.B. 

pueda realizar dicho trabajo cuando así se solicite.  
  

  p)  Facilitar la asistencia de sus jugadores y técnicos a 
los equipos autonómicos y a las actividades 

federativas de perfeccionamiento técnico.  
 

  q)  Presentar la documentación y demás requisitos que 
sean necesarios para formalizar la inscripc ión de 

cada equipo, según lo establecido en  este 
Reglamento General y en las Normas de cada 

Competición.  

 
 2. Sin perjuicio de las acciones que puedan ejercerse ante la 

jurisdicción competente, el Club que incumpliese sus obligaciones 
respecto de sus Jugad ores o Entrenadores, dando lugar a la 

desvinculación de éstos con aquél mediante el oportuno expediente 
ante los Órganos Jurisdiccionales Federativos, no podrá cubrir tales 

bajas durante el resto de la temporada de que se trate, excepto en el 
supuesto de q ue entre el club y el jugador o entrenador mediase 

relación laboral de carácter especial.  
 

Artículo 10. -  1. Todos los Clubes, incluidos los de nueva creación, 
han de cumplimentar anualmente la inscripción nacional de club 
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cumplimentando y remitiendo a la FAB la ñFicha nacional de clubò 
facilitada para ese fin.  

 
 2. La formalizaci·n de la ñFicha Nacional de Clubò, ser§ 

requisito indispensable para ejercer los derechos que correspondan al 
club.  

 
Sección Quinta -  Cambio de Residencia  

 
Artículo 11.  1. Cuand o un Club efectúe un cambio de residencia  

que implique un cambio de Delegación Provincial sólo podrá iniciar su 
actividad por la categoría inferior que exista en la Delegación de su 

nueva residencia, salvo el supuesto del apartado siguiente.  

 
 2.  Para cam biar de residencia sin pérdida de categoría, el 

Club, previo acuerdo adoptado en forma estatutaria, habrá de 
solicitarlo de la Federación Andaluza de Baloncesto antes del 

comienzo de la temporada, exponiendo las razones que le muevan a 
ello. Esta solicitud  se presentará en su Delegación Provincial, quien 

emitirá informe al respecto. La Federación Andaluza de Baloncesto 
solicitará a su vez, informe de la Delegación Provincial 

correspondiente a la localidad a que se va a trasladar el Club, y a la 
vista de amb os informes, adoptará la determinación que proceda.  

 
Sección Sexta ï Fusiones, escisiones y cesiones  

 
Artículo 12. -  Los Clubes podrán fusionarse de acuerdo con lo 

previsto en sus Estatutos y en la normativa aplicable. Los acuerdos 

de fusión deberán ser pub licados en un periódico de la localidad o, en 
su defecto, de la Provincia.  

 
 Asimismo, dichos acuerdos y los Estatutos de la Entidad 

resultante de la fusión serán remitidos a la Federación Andaluza y al 
Registro Andaluz de Entidades Deportivas.                                                                    

 
 El Club resultante de la fusión deberá cumplir los restantes 

requisitos que se exigen a los Clubes de nueva creación y se 
subrogará en todos los derechos y obligaciones que en el ámbito de 

la activi dad federativa ostentaban los Clubes originarios.  
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 A tal efecto, el Club resultante de la fusión podrá mantener sus 
equipos en las categorías a las que tenían derecho los equipos de los 

Clubes fusionados, salvo coincidencia de más de un equipo en alguna 
de las categorías en que ello no esté permitido.  

 
Artículo 13. -  Cuando un Club tenga varias Unidades deportivas y 

adopte el acuerdo de escindir la Unidad de Baloncesto, podrá 
constituirse un nuevo Club que se subrogará en los derechos y 

obligaciones que en el orden federativo ostentaba el Club del que se 
ha escindido, y mantendrá su participación en la competición que 

tenía derecho el Club originario.  
 

 El Club que se haya constituido como consecuencia de la 

escisión deberá remitir a la F.A.B., y al Registro  And aluz de Entidades 
Deportivas, el acuerdo de escisión y copia del acta de constitución y 

estatutos.  
 

 Asimismo el acuerdo de escisión deberá ser publicado en un 
periódico de la localidad o, en su defecto, de la provincia.  

 
 Idéntico procedimiento que el  previsto en los párrafos 

anteriores podrá utilizarse cuando un Club que practique la modalidad 
de baloncesto en categorías masculinas y femeninas, acuerde escindir 

una de estas categorías.  
 

Artículo 14. -  1. Los Clubes podrán enajenar o ceder en beneficio 
de otro club sus derechos de participar en competiciones oficiales de 

ámbito autonómico no profesional, siempre que no lo prohíban las 

Normas Específicas de la Competición correspondiente. Los negocios 
o acuerdos deberán ser comunicados a las Federaciones Autonómicas 

a las que pertenezcan para que otorguen la oportuna autorización.  
 

2. También podrán permutar con otro Club sus derechos a participar 
en competiciones oficiales de ámbito autonómico no profesional, con 

las mismas condiciones previstas en el apa rtado anterior.  

 

3. El club beneficiario estará obligado a hacer efectivas las deudas 
que por razones deportivas tuviere el club originario, según resulte de 

los archivos de la F.A.B. a la fecha de comunicación de los acuerdos  
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Artículo 15. -  1. Los acuerdo s de fusión, de constitución de un 
nuevo Club como consecuencia de una escisión y de enajenación o 

cesión de derechos a participar en competiciones deberán ser 
notificados a la Federación Andaluza de Baloncesto dentro del plazo 

de inscripción establecido p or las respectivas competiciones.  
 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya recibido la notificación, los 
Clubes no llegarán a adquirir los derechos que les hubieran podido 

corresponder en el ámbito federativo como consecuencia de los 
referidos acuerdos.  

 
2. Cuando los acuerdos a que hace referencia este artículo comporten 

el cambio de la Provincia donde haya de disputar sus partidos el club 

resultante de dichas operaciones, los mismos no producirán ningún 
efecto en el ámbito de las competiciones oficiales de ámbito 

autonómico no profesional en tanto no hayan sido expresamente 
autorizados por la F.A.B. La autorización se concederá siempre que se 

acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos.  
 

Artículo 16. -  Los jugadores que hubieran suscrito licenc ia con un 
Club que haya adoptado alguno de los acuerdos a que se  refieren  

los  artículos  precedentes, podrán solicitar a la F.A.B., en el plazo 
máximo de veinte días desde la notificación de los mismos, la carta 

de libertad, que deberá otorgarse en el p lazo máximo de cinco días.  
 

En el supuesto de que no ejercitaren este derecho, las licencias se 
considerarán referidas a la nueva entidad.  

 

  Lo anterior se entenderá con excepción de aquellos jugadores 
que tengan un vínculo laboral de carácter especial, en cuyo caso se 

estará a lo dispuesto en el contrato, en el convenio colectivo o en el 
ordenamiento jurídico laboral.  

 
Artículo 17. -  Las operaciones a que se hace referencia en esta 

Sección exigirán para su aprobación por la F.A.B. además el pago de 
los si guientes derechos:  

 
 1Û DIVISIčN MASCULINA......................................2.000 ú 

 1Û DIVISIčN FEMENINA...................................é...1.000 ú 
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En caso de permuta, las citadas cantidades se reducirán en un 30%.  
 

Los importes deberán incre mentarse con el IVA 

correspondiente.  

  

Sección Séptima -  Clubes vinculados.  

 
Artículo 18. -   1. Un club podrá vincular a su equipo senior de 

superior categoría, con un solo equipo inscrito en una competición 
superior y/o con otro de inferior categoría, siem pre que pertenezca a 

distintos clubes. No se aceptarán vinculaciones entre equipos de 
categoría distinta a la senior.  

 

 2. Cada equipo podrá vincular, por cada vinculación, un máximo 
de cuatro jugadores comunitarios de edad Sub'22 con licencia senior 

por e l Club ñBò (este acuerdo permitir§ la alineaci·n de estos 
jugadores del Club "B" con el equipo senior vinculado del Club "A") y 

hasta un máximo de cinco jugadores con licencia junior por el Club 
ñAò (este acuerdo permitir§ la alineaci·n de estos jugadores del Club 

"A" con el equipo senior vinculado del Club "B").  
 

 Estas listas de jugadores no podrán ser modificadas durante la 
temporada.  

 
En el caso de jugadores vinculados con equipos de ACB, se respetará 

la especificidad en cuanto a la elegibilidad de esto s dispuesta por los 
distintos convenios.  

 

Los jugadores vinculados serán inscritos en la competición que 
participe el Equipo de inferior categoría, los cuales podrán ser 

alineados indistintamente por este equipo o bien con el que se haya 
vinculado.  

 
La vin culación entre dos clubes deberá formalizarse antes del inicio 

de la competición del equipo que haya de tramitar la licencia en que 
participen los jugadores vinculados, y mediante el documento oficial 

de vinculación aprobado por la F.A.B., en el que necesa riamente 
deberán rellenarse todos sus apartados pudiéndose realizar dos 

cambios o alta de jugador hasta que finalice el plazo de inscripción de 
jugadores en la competición de que se trate.  
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La baja del jugador vinculado, durante el transcurso de la tempora da 

deberá ser formalizada por los dos clubes.  
 

Sección Octava -  Bajas  
 

Artículo 19. -  1. Los Clubes, previo acuerdo adoptado en forma 
estatutaria, podrán darse de baja en la F.A.B. Asimismo, los órganos 

jurisdiccionales de la F.A.B., de oficio o a propuesta  de la Delegación 
Provincial correspondiente, podrán acordar la baja de un Club, previa 

incoación del oportuno procedimiento sancionador, con base en las 
causas y conforme al procedimiento regulado en el Reglamento 

Disciplinario.  

 
2. En ambos casos los jug adores de sus distintos equipos quedarán 

en libertad de formalizar una nueva licencia con el Club que deseen 
en cualquier categoría, siempre y cuando no hayan finalizado los 

plazos de inscripción correspondientes.  
 

3. Si fuese sólo un equipo del Club el qu e se diese de baja en los 
casos descritos anteriormente, los jugadores quedarán en libertad de 

formalizar una nueva licencia con el club que deseen y en cualquier 
categoría, siempre y cuando no hayan finalizado los plazos de 

inscripción correspondientes  

 

CAPÍTULO SEGUNDO -  JUGADORES  
 

Sección Primera -  Definición y Requisitos  

 
Artículo 20. -  Es jugador la persona natural que practica el 

baloncesto y ha suscrito la correspondiente licencia federativa para 
ello. Con la firma de dicha solicitud de licencia y con trato si lo 

hubiere, establecido al efecto, queda vinculado a su Club y sujeto a la 
disciplina de la Federación Andaluza de Baloncesto.  

 
Artículo 21. -  Para que un jugador pueda suscribir licencia deberá 

reunir los requisitos siguientes:  
 

a)  Ser español o pose er la nacionalidad de alguno de los 
estados miembros de la Unión Europea o del Espacio 

Económico Europeo. Asimismo, también podrán suscribir 
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licencia los jugadores extranjeros no comunitarios que 
hayan solicitado la residencia legal  en España.  

 
 b)  No ten er compromiso vigente con ningún otro Club o 

Federación.  
 

Artículo 22. -  La vinculación entre jugador y Club finalizará por 
vencimiento del plazo establecido, por mutuo acuerdo o por decisión 

del órgano federativo, cuando así esté previsto, así como por aqu ellas 
causas previstas en la legislación vigente .  

 

Sección Segunda -  Categorías  

 

Artículo 23. -  1. Los jugadores serán clasificados en función de los 
siguientes criterios:  

 
  a)  Su sexo.  

  b)  Su edad.  
  c)  La categoría de la competición en que participe.  

 
 2. Los años de nacimiento de cada categoría serán modificados 

anualmente por la Junta Directiva de la F.A.B.  
 

Al ser la categoría Sub -22 una división de la edad senior, se 
entenderá también que la categoría junior es la inmediata inferior a la 

edad senior y, por tanto, los jugadores con licencia de edad junior y 
Sub -22 podrán alinearse en los encuentros de edad senior de su 

mismo Club.  

 
Artículo 24. -  La F.A.B. autorizará la concesión de licencia de 

categoría inmediata superior a la que corresponda por su ed ad, 
previa solicitud del jugador a través de su Delegación Provincial, 

acompañada de certificación médica de aptitud y autorización de 
quien tenga la patria potestad o tutela sobre el jugador.  

 
Sección Tercera -  Licencias  

 
Artículo 25. -  1.El jugador deberá  disponer de la licencia oficial 

correspondiente.  
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2. La firma de la solicitud de licencia tiene carácter de declaración 
formal del jugador respecto a los datos que figuran en la misma, 

responsabilizándose de su veracidad y de la concurrencia de los 
requis itos exigidos por este Reglamento.  

 
3. Las licencias de jugadores tendrán validez para una temporada.  

 
Artículo 26. -  Al finalizar el período de vigencia de la licencia, todo 

jugador quedará en absoluta libertad para suscribir licencia con 
cualquier Club, presentando la correspondiente carta de baja, salvo 

que fuese mayor de edad y existiese contrato laboral o normas de 
inscripción específicas o tuviera obligaciones pendientes de cumplir.  

 

Artículo 27. -  El jugador menor de edad que haya de cambiar de 
reside ncia por motivos familiares o de trabajo de sus padres o 

tutores, debidamente acreditados ante la F.A.B., tendrá derecho a 
suscribir licencia por un club de la nueva residencia familiar.  

 
Artículo 28. -  1. El jugador que proceda de otro Club, con la 

solicit ud de licencia presentará carta acreditativa de su baja en el 
mismo. Las Delegaciones Provinciales anularán la licencia anterior de 

estos jugadores, la cual deberá facilitarse por el Club o en su caso, 
por la Delegación correspondiente, salvo que exista co ntrato vigente 

entre Club y jugador.                                                          
 

2. No se podrán diligenciar licencias de nuevos jugadores que 
procedan de equipos extranjeros cuya baja sea posterior a la fecha 

límite en su caso señalada por l a FIBA.  

 
3. Los jugadores que en el transcurso de la temporada causen baja 

definitiva en el equipo, además de la carta de baja, deberán 
presentar en la F.A.B., el impreso de desvinculación, debidamente 

sellado y firmado, tanto por el responsable del Club c omo por el 
jugador.  

 
 

4. A efectos federativos serán nulos cuantos pactos y condiciones se 
establezcan en la carta de baja que limite la libre voluntad del 

jugador para suscribir licencia a favor de cualquier Club.  
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 5. Se entenderá concedida la carta de b aja, una vez 
transcurrido el plazo de 10 días desde que se hubiere notificado de 

forma fehaciente la petición de la misma, sin haber recibido 
respuesta.  

 
Artículo 29.  No se tramitará licencia de ningún jugador si no 

viene acompañada de la correspondiente c arta de baja, firmada por el 
representante legal del Club o Delegación Provincial correspondiente 

salvo en las excepciones siguientes:  
 

a)  Que fuese el primer año que practicase el baloncesto con 
licencia federativa, o que en la temporada anterior no hubie ra 

suscrito licencia con ningún Club. En estos supuestos deberá aportar 

la oportuna declaración jurada al respecto.  
 

b)  Que en la temporada anterior hubiese tenido licencia a 
favor de un Club extranjero. En este caso se exigirá la autorización de 

la Federa ción en la que participó dicha temporada, de conformidad 
con las normas de la FIBA.  

 
c)  Que el equipo en que militaba la temporada anterior 

hubiese renunciado al ascenso de categoría o la hubiese perdido en 
virtud de sanción o por decisión del propio Club.  

 
d)  En el supuesto de la retirada o baja del Club en la 

Federación Andaluza de Baloncesto.  
 

e)  En el supuesto de resolverse la vinculación deportiva 

entre el Club y el jugador.  
 

Artículo 30. -  1. En caso de denegación de la carta de baja, en el 
siguiente día  hábil, el Secretario General de la F.A.B. requerirá al club 

para que manifieste por escrito en el plazo de tres días, las razones 
que tenga para ello. El Secretario General resolverá, asimismo 

motivadamente, en el plazo de tres días otorgando o denegando la 
licencia.  

 
 2. No obstante lo anterior y mientras se produce la oportuna 

resolución, el jugador no podrá ser alineado al no disponer de la 
preceptiva carta de baja. Caso de ser alineado, se estará a lo 

dispuesto en el Reglamento Disciplinario.  
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Artícul o 31. -  Ningún jugador podrá suscribir licencia más que por un 

solo equipo del mismo Club.  
 

Cuando un jugador sea provisto de licencia por más de un equipo del 
mismo Club, pero en distinta categoría, se considerará válida la 

expedida cronológicamente en pri mer lugar y si ello no pudiera 
determinarse, se considerará válida la del equipo de máxima 

categoría, siendo anuladas automáticamente las demás desde la 
fecha de validez de aquélla, por lo que se considerará alineación 

indebida su participación en encuentr os de categorías inferiores.  
 

Artículo 32. -  1. Excepto lo dispuesto en el Artículo 24 de este 

Reglamento, las licencias de los jugadores han de ser necesariamente 
de la clase que corresponda por su edad y expedidas a favor de un 

determinado equipo.  
 

No obs tante, se autorizará que los jugadores puedan alinearse 
indistintamente en cualquiera de los equipos de edad inmediata 

superior de su mismo Club, siempre y cuando estos equipos 
participen en competiciones de diferente categoría.  

 
2. No está permitido que u n jugador se alinee, en el curso de una 

temporada, en dos o más equipos de un mismo Club que participen 
en la misma categoría y competición.  

 
3. Un jugador no puede participar en dos o más encuentros de 

distintas categorías que se estén disputando de forma  simultánea.  

 
4. Se permite que los/as jugadores/as cadetes se puedan alinear con 

sus equipos Senior de categoría Autonómica o Provincial.  
 

5. Los clubs tendrán derecho a recibir una compensación económica 
por el trabajo de formación de un jugador cuya eda d sea mayor de 

dieciséis y menor de veintidós años, ambos inclusive, siempre que se 
reúnan los requisitos recogidos en el anexo I de este Reglamento 

General y de Competiciones.  
 

 
Sección Cuarta -  Bajas y Cambios  
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Artículo 33. -  1. Cuando no exista relación  laboral, la vinculación 
entre jugador y Club podrá finalizar por decisión de la Secretaría 

General de la F.A.B., mediante expediente promovido a petición de 
cualquiera de las dos partes siempre que se acredite incumplimiento 

de obligaciones por la otra pa rte y, en general, de lo dispuesto en el 
presente Reglamento.  

 
2. La Secretaría General, previa concesión de los oportunos trámites 

de audiencia a las partes en litigio, resolverá en el plazo de 15 días 

hábiles a contar desde el momento de la petición.  

 
Ar tículo 34. -   1. Si la resolución del expediente a que se refiere el 

precedente artículo estimase la pretensión del jugador, se le otorgará 

la correspondiente carta de  libertad.  
 

En caso de que la resolución de baja fuese favorable al Club, se 
autorizará a  éste a cubrir su vacante con otro jugador, sin afectar al 

cupo máximo que le corresponde, siempre que la nueva licencia se 
produzca dentro del plazo establecido por el Departamento de 

Licencias de la F.A.B.  
 

2. Sin perjuicio de las acciones que puedan eje rcerse ante la 
jurisdicción competente, el incumplimiento de las obligaciones por 

parte de un Jugador respecto de su Club, que dé lugar a la 
desvinculación de alguno de éstos con aquél, mediante el oportuno 

procedimiento ante los Órganos Federativos, deter minará la 
imposibilidad de dicho Jugador para actuar en otro Club durante el 

resto de la temporada de que se trate, excepto en el supuesto de que 

entre el Jugador y el club mediase relación laboral de carácter 
especial, que se regirá por sus propias normas . 

 
Artículo 35. -   Durante el transcurso de una temporada, la 

autorización concedida por la F.A.B. para suscribir licencia por un 
nuevo Club a jugadores de edad inferior a la senior, solo surtirá 

efectos en Competiciones de ámbito provincial, no pudiendo al inearse 
con su nuevo club en Campeonatos de Andalucía.  

 
Artículo 36. -  1 .-  En el curso de una temporada solo se podrá 

autorizar a un jugador con licencia senior el cambio de equipo hasta 
el inicio de la segunda vuelta de la liga reg ular. En el resto de 

cat egorías no está permitido, salvo en el caso previsto  en el Art. 27.  
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 2. -  No obstante lo anterior, en el curso de una temporada y 

hasta el límite del plazo establecido en el Art. 116 de este 
Reglamento, se podrá autorizar el cambio de equipo a un jugador,  

cualquiera que sea su categoría, cuando se den algunas de las 
siguientes circunstancias  

 
a)  Que no se haya alineado en ningún encuentro.  

b)  Que habiéndolo hecho no haya jugado dentro de la 
temporada en ningún encuentro oficial con su equipo de 

procedencia.  
c)  Que habiendo jugado cambie a un equipo de categoría 

superior a la de procedencia.  

d)  Que habiendo jugado cambie a un equipo de categoria 
inferior y de su mismo club.  

  
3 .-   En cualquiera de estos casos debe obtener previamente la carta 

de baja y el impreso de de svinculación.  
 

Artículo 37. -  Todo jugador podrá desvincularse unilateralmente 
de su Club, aún cuando existiera obligación o compromiso pendiente 

entre ambos, siempre que el equipo de dicho Club en el que militaba 
la temporada anterior hubiese renunciado al  ascenso de categoría o la 

hubiere perdido en virtud de sanción o por declaración del propio 
Club.  

 
Sección Quinta -  Derechos y Obligaciones  

 

Artículo 38. -   1. Los jugadores tienen en el ámbito federativo los 
siguientes derechos:  

 
    a) Practicar libremen te el deporte de Baloncesto.  

 b) No ser discriminados con ocasión de la práctica deportiva por 
razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión, discapacidad o 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social, accediendo 
a la práctica del depor te con la única limitación de sus capacidades 

que impliquen un potencial riesgo para su salud.  
 c) Ser tratados con respeto a su integridad y dignidad personal, 

sin ser objeto de vejaciones físicas o morales.  
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 d) Acceder a la información y orientación ade cuada acerca de 
los requisitos exigibles y recomendables para la práctica del 

Baloncesto.  
 f) Disponer de mecanismos adecuados para la protección y 

promoción de su salud mediante el acceso a la información acerca de 
los beneficios y riesgos potenciales que  entrañe la práctica 

organizada de Baloncesto.  
 g) Recibir la prestación de los servicios deportivos en las 

condiciones y con los requisitos establecidos en la normativa 
deportiva andaluza.  

  
 2. -  Además de los anteriores, en las competiciones deportivas, 

los deportistas de competición tendrán los siguientes derechos:  

 a) Participar, de acuerdo con su categoría, en las competiciones 
y actividades oficiales, así como en cuantas actividades sean 

organizadas por la FAB, en el marco de sus reglamentos deportivo s.  
 b) Participar en competiciones no oficiales de acuerdo con los 

requisitos y garantías reguladas en la normativa deportiva andaluza y 
establecida por la FAB.  

 c) Desarrollar su actividad deportiva competicional en 
condiciones adecuadas de seguridad e hi giene, debiendo garantizar la 

FAB la existencia de dispositivos de primeros auxilios ajustados a la 
naturaleza de la actividad que en cada caso se desarrolle y la 

suscripción de los seguros deportivos obligatorios que imponga la 
legislación vigente.  

 d) Te ner a su disposición la información del desarrollo de la 
competición deportiva correspondiente.  

 e) Disponer de un seguro médico en las competiciones oficiales, 

o medios de protección sanitaria en las competiciones no oficiales, 
que cubran los daños y ries gos derivados de la práctica deportiva, en 

las condiciones establecidas, para cada clase de competición, en el 
artículo 42 de la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía 

y en su desarrollo reglamentario.  
 f) Disfrutar de becas, premios y otros reconocimientos en los 

términos que se determinen.  
 

 3. -  Las personas deportistas integradas en la FAB, además, 
tendrán los siguientes derechos:  

 a) Estar informadas en lo que concierne al funcionamiento 
organizativo de la federación, conforme a las reglam entaciones 

internas de la misma.  
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 b) Participar en los procesos electorales a los órganos de 
gobierno y representación de la federación, y tener la condición de 

elegibles para los mismos, con los requisitos establecidos en la norma 
reguladora de los proces os electorales federativos y en los 

reglamentos electorales federativos.  
 c) Estar representadas en la Asamblea General de la federación 

con derecho a voz y voto.  
 d) Participar, cuando sean designados para ello, en las 

selecciones deportivas andaluzas.  
 e) A integrarse y separarse libremente de la organización 

deportiva federada en los términos que establezca la reglamentación 
federativa correspondiente, y sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 46 de Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andaluc ía.  

 f) Disponer de una tarjeta deportiva sanitaria, como 
instrumento en soporte digital, en la que podrán constar los datos 

relativos a la información médico -deportiva, a la asistencia sanitaria o 
reconocimientos médicos, controles de dopaje y rehabilitac iones que 

se les hayan realizado como consecuencia de la práctica deportiva de 
competición, a fin de facilitar su inscripción en las diferentes 

competiciones deportivas, en los términos que se determinen 
legalmente.  

     
Artículo 39. -   1. Los jugadores tie nen en el ámbito federativo los 

siguientes deberes:  
 a) Practicar el baloncesto de forma saludable, cumpliendo con 

los protocolos mínimos que se establecerán reglamentariamente, 
para garantizar la protección de la salud durante la práctica 

deportiva.  

  b) Estar informadas del alcance y repercusión de la práctica del 
baloncesto sobre la salud.  

 c) Respetar el principio de igualdad, no realizando ningún acto 
discriminatorio en el desarrollo de la práctica deportiva.  

 d) Respetar las normas establecidas en el uso de las 
instalaciones, equipamientos u otros espacios deportivos.  

 e) Seguir las recomendaciones y orientaciones establecidas que 
garanticen una práctica deportiva segura, sin poner en peligro la 

propia integridad física ni la de terceros.  
 f) Respetar el medio natural en la práctica del baloncesto, 

demostrando con ello una actitud responsable hacia el medio 
ambiente.  
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 g) Realizar la práctica deportiva bajo las reglas del juego limpio, 
en lo relativo a la erradicación del dopaje, violencia, racismo, 

xeno fobia e intolerancia en el deporte.  
 

 2. Además de los anteriores, en las competiciones deportivas, 
los deportistas de competición tienen los siguientes deberes:  

 a) Practicar el baloncesto cumpliendo las normas 
reglamentarias aprobadas por la FAB.  

 b) Cum plir las condiciones de seguridad y salud establecidas en 
las competiciones deportivas.  

 c) Someterse a los reconocimientos médicos establecidos.  
 d) Acudir a las convocatorias de las selecciones deportivas 

andaluzas cuando sean seleccionados.  

 e) Desarrol lar la práctica deportiva con respeto a los 
compañeros, técnicos, jueces y árbitros deportivos.  

 f) Conocer el funcionamiento organizativo de la federación, así 
como conocer y cumplir la reglamentación interna de la FAB.  

 g) Cumplir con las condiciones der ivadas de la posesión de la 
licencia deportiva en el caso de competiciones oficiales.  

 h) Facilitar los datos para la actualización de la tarjeta deportiva 
sanitaria.  

 i) Destinar las becas a los fines deportivos para los que se 
otorgaron.  

 j) Satisfacer l os derechos y cuotas, que se establezcan, así 
como las multas que les hayan sido impuestas por los órganos 

correspondientes.  
 k) Utilizar, cuidar y, cuando sea requerido para ello, devolver el 

material deportivo que el Club le hubiere entregado a tal fin.  

. 
CAPÍTULO TERCERO -  ENTRENADORES  

 
Sección Primera -  Definición y Condición de Entrenador  

 
Artículo 40. -   Son entrenadores las personas naturales que estén 

en posesión de un Título oficial, reconocido de acuerdo con la 
normativa vigente, que ejerzan funcio nes de enseñanza, formación, 

perfeccionamiento y dirección técnica del deporte del Baloncesto, 
tanto a nivel de Clubes como de la propia Federación Andaluza de 

Baloncesto, y estén en posesión de la correspondiente licencia y/o del 
título habilitante.  
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Artí culo 41. -  La firma de la licencia por el entrenador implica su 
vinculación con el Club y su sometimiento a la disciplina de la 

Federación.  
 

Artículo 42. -  Para que un entrenador pueda suscribir licencia por 
un Club deberá reunir las condiciones siguientes:  

 
  a)  Poseer el título oficial de entrenador.  

 
  b)  No tener compromiso con ningún otro Club.  

 

Artículo 43. -  Las titulaciones necesarias para actuar al frente de 

un equipo o de las selecciones provinciales serán determinadas por la 

Junta Directiva de la F. A.B. con carácter anual.  

Artículo 44. -  Un entrenador podrá suscribir licencia que le vincule 

a la Federación cuando desarrolle actividades propias de su condición 
a favor de la misma.  

 
Artículo 45. -  La vinculación entre entrenador y Club o Federación 

fina lizará por vencimiento del plazo establecido, por mutuo acuerdo o 
por decisión del órgano federativo o judicial competente, así como 

por las restantes causas que establezca la normativa vigente.  
 

Artículo 46. -     La titulación de los entrenadores que permi ta la 
dirección de equipos de categorías oficiales de ámbito autonómico se 

otorgará por la F.A.B. en los términos que legalmente se establezcan, 
y de conformidad con la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de 

Andalucía.  

 
Sección Segunda -  Categorías  

 
Ar tículo. 47. - Los entrenadores podrán obtener las siguientes 

categorías de títulos de acuerdo con lo establecido en el artículo 
anterior.  

 
Título de Entrenador de Iniciación ó Nivel 0  

Título de Entrenador de Nivel 1.  
Título de Entrenador de Nivel 2.  

 
 Para o btener cada uno de ellos deberán superar las pruebas 

que se establezcan al efecto. Será también preciso estar en posesión 
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del título de categoría inferior para poder optar al de nivel 
inmediatamente superior.  

 
Artículo 48.  1. Excepcionalmente, la Secretar ía General de la 

F.A.B. podrá autorizar, por una sola temporada, prorrogable, la 
actuación de entrenadores con la titulación inmediata inferior a la 

exigida para la categoría correspondiente.  
 

 Para ello estos entrenadores deberán ingresar una cuota, que 
será aprobada por la Junta Directiva de la F.A.B., a cuenta de los 

derechos de inscripción del primer curso que organice la F.A.B en la 
Delegación donde se tramite la licencia. En caso de no presentarse al 

mismo, perderán esta cuota.  

 
 2. Igualmente la Secr etaría General de la F.A.B. podrá autorizar 

la actuación, sin el título correspondiente de entrenadores extranjeros 
que hayan obtenido el primer puesto entrenando y dirigiendo 

Selecciones Nacionales Senior en J.J.O.O., Campeonatos del Mundo y 
Continentales , o Equipos de Club en competiciones Senior de alto 

nivel a juicio de la Federación Andaluza de Baloncesto.  
 

 3. Podrán entrenar en Andalucía los entrenadores no 
comunitarios, que acrediten reunir las condiciones establecidas en el 

presente capítulo, y sea n debidamente autorizados por la Federación 
Andaluza de Baloncesto.  

  
 4. Si algún equipo quedara sin entrenador y fuese requerido 

para sustituirlo, podrá ser excluido de participar en la competición 

correspondiente si no lo hiciera en el plazo de quince d ías.  
 

Sección Tercera -  Licencias  
 

Artículo 49. -  1. El entrenador deberá disponer de la licencia 
oficial correspondiente, debidamente diligenciada. Cada licencia 

tendrá validez por una temporada.  
 

 2. La firma de la solicitud de licencia tiene carácter de 
declaración formal del entrenador respecto a los datos que figuran en 

la misma, responsabilizándose de su veracidad y de la concurrencia 
de los requisitos exigidos por este Reglamento.  
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Artículo 50. -  Al finalizar el período de vigencia de la licencia todo 
entrenador quedará en libertad para suscribir licencia con cualquier 

Club, salvo que fuese mayor de edad y existiese compromiso o 
contrato vigente.  

 
 De igual modo, el entrenador quedará en libertad cuando en el 

transcurso de la temporada su Club le diera la baja. En tal caso, dicha 
circunstancia deberá ser puesta en conocimiento de la F.A.B., dentro 

del plazo de los 15 días posteriores al cese.  
 

Artículo 51. -  1. Un mismo entrenador podrá suscribir licencia por 
dos equipos que pertenezcan al mismo Club, sie mpre que posea la 

titulación exigida para poder dirigir al equipo de mayor categoría o la 

tenga dispensada en la forma que establece el  artículo 48.  
 

 2. Un mismo entrenador podrá suscribir licencia por dos 
equipos de Clubes distintos, siempre que un Club  sea masculino y 

otro femenino. Para expedir la segunda licencia será necesaria la 
conformidad del primer Club, la cual se deberá remitir a la FAB junto 

con la solicitud de la licencia.  
 

 3. Un entrenador puede cambiar de Club en el transcurso de 
una tempo rada por una sola vez siempre que se cumpla la condición 

de haber sido dado de baja del Club de origen y que el equipo de 
destino milite en competición distinta al de procedencia. Si el equipo 

de destino es de la misma competición el cambio puede realizars e 
solo antes de que finalice la primera vuelta de la fase regular.  

 

 4. Sin perjuicio de las acciones que puedan ejercerse ante la 
jurisdicción competente, el incumplimiento de las obligaciones por 

parte de un Entrenador respecto de su Club, que dé lugar a la 
desvinculación, mediante el oportuno procedimiento ante los Órganos 

Federativos, determinará la imposibilidad de dicho Entrenador para 
actuar en otro Club durante el resto de la temporada de que se trate, 

excepto en el supuesto de que entre el Entrena dor y el club mediase 
relación laboral de carácter especial, que se regirá por sus propias 

normas.  
 

Artículo 52. -  1. Un mismo equipo podrá contar con más de un 
entrenador.  

 




